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1.

Condiciones generales

De acuerdo a la Disposición 340/2023, podrán participar empresas que cumplan los 
siguientes requisitos:

El proyecto deberá ser cargado en DNA2 con el usuario de una persona física miembro de 
la empresa.

Ser MiPyME hasta Mediana Tramo 1, condición que acreditará presentando su Certificado 
MiPyME vigente extendido por el Registro MiPyME.

Tener al menos DOS (2) años de antigüedad comprobables en la actividad en la que se 
postulará el Proyecto de Desarrollo Empresarial (PDE). Podrá ser principal o secundaria y 
deberá estar incluida en el Anexo I.II “NÓMINA DE ACTIVIDADES ELEGIBLES

Acreditar la inscripción en el Registro Único de la Matriz Productiva (R.U.M.P) disponible 
en la plataforma Trámites a Distancia (TAD).

No poseer deudas fiscales y/o previsionales exigibles.Sólo se admitirán PDE presentados 
por alguna de las actividades incluidas en la “NÓMINA DE ACTIVIDADES ELEGIBLES” que 
como Anexo I.II forma parte integrante de las Bases y Condiciones

Las empresas de la cadena de petróleo y gas sólo podrán presentar PDEs que impliquen 
la diversificación de sus actividades económicas fuera del sector de petróleo y gas y/o si 
las empresas se encuentran en transición justa a energía renovable, en cuyo caso los 
recursos deberán ser destinados exclusivamente hacia esta diversificación.

2. Deberás ingresar a DNA2 y crear un usuario y contraseña. (Se recomienda utilizar Mozilla 
Firefox actualizado en su última versión).

Hacé clic en registrate

https://onx.la/40bf8
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_i.ii_-_nomina_de_actividades_elegibles_.pdf
https://www.argentina.gob.ar/inscribirse-al-registro-unico-de-la-matriz-productiva-rump
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_i.ii_-_nomina_de_actividades_elegibles_.pdf
http://dna2.produccion.gob.ar/dna2bpm/
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/dna2_crear_usuario_1.pdf


Si no tenés usuario, o tenés inconvenientes en el ingreso al DNA2, 
podés consultar este archivo

● Luego de ingresar, seleccionar la opción “PAC Empresas 2023” 

Hacer clic en “Nuevo Proyecto”

● Para avanzar completar todos los campos obligatorios:

Hacer clic en Guardar.

Pasos para realizar la presentación del PDE

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/dna2_crear_usuario_1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/dna2_crear_usuario_.pdf


Pasos para realizar la presentación del PDE

Si tenés inconvenientes en el ingreso de la CUIT al DNA2 
podés consultar este archivo

● Si al cargar la CUIT y el número de trámite de la empresa, el sistema 
te da el siguiente mensaje:

● Tenés que informar por mail a: atencionpacempresas@produccion.gob.ar

● Para poder avanzar con la carga de proyecto la empresa deberá tener registrada en AFIP 
alguna de las actividades incluidas en la “NÓMINA DE  ACTIVIDADES ELEGIBLES” del 
Anexo I.II de las Bases y Condiciones, de lo contrario el sistema reportará el siguiente 
mensaje:

● Para completar la inscripción se deberá cargar la información de los 4 Módulos que 
aparecen en el sistema DNA2. 

● Se deberán completar todos los campos obligatorios que aparecen en pantalla. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/dna2_crear_usuario_1.pdf
https://onx.la/c2839
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_i.ii_-_nomina_de_actividades_elegibles_.pdf


Módulo I - Puntaje para la clasificación de PDEs

● Cuentas bancarias de la empresa: presionando en “Agregar nuevo” se debe cargar: CBU, 
Banco, Nombre del Titular de la cuenta bancaria, Número de cuenta, Tipo de cuenta y 
Adjuntar constancia de CBU. 

Al finalizar la carga de los datos hacé 
clic en Guardar y continuar.

Deberá estar incluida en la 
“NÓMINA DE  ACTIVIDADES 
ELEGIBLES” y tener 2 años 
o más en la actividad

Los PDE serán calificados a través del Sistema DNA2 en base a los criterios previstos en 
el Anexo I.I “TABLA DE PUNTAJE PARA LA CALIFICACIÓN DE PROYECTOS” y deberán 
alcanzar un total de 60 puntos.

a

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_i.ii_-_nomina_de_actividades_elegibles_.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_i.ii_-_nomina_de_actividades_elegibles_.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/anexo_6908989_1.pdf


Módulo I - Puntaje para la clasificación de PDEs

En este módulo, se deberá cargar el tipo de PDE y seleccionar el propósito perseguido.

● Serán considerados elegibles aquellos PDE que se orienten a incorporar innovaciones 
para mejorar la productividad, competitividad y acceso a los mercados de las empresas. 
Los lineamientos de los tipos de PDE, se encuentran en el artículo N°8 de las Bases y 
Condiciones. 

A continuación se muestran en pantalla los campos a completar: 

● El sistema indicará el puntaje total obtenido y 
el tope máximo de ANR que se podrá solicitar.

● Si el PDE alcanza los 60 puntos se podrá 
aplicar al Programa y se deberá continuar con 
la carga del siguiente Módulo. 

● Al finalizar se podrá “Guardar y Salir” para 
continuar luego con la carga; “Guardar y 
Continuar” para pasar al siguiente Módulo o 
“Guardar y verificar lo cargado” si resulta 
necesario revisarlo.  

Hacé clic en Guardar.

● Es importante en esta pantalla descargar el documento de preguntas específicas 
correspondiente al propósito seleccionado y completarlo para luego adjuntarlo en el 
Módulo IV junto con el resto de la documentación. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/anexo_6908989_1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/anexo_6908989_1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/produccion/programa-de-apoyo-la-competitividad-pac/pac-mipymes-formularios-de-preguntas-especificas
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/anexo_6908989_1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/produccion/programa-de-apoyo-la-competitividad-pac/pac-mipymes-formularios-de-preguntas-especificas


Módulo II - Datos de la empresa

● Primero se deberán completar los datos de la persona de contacto. El contacto es el 
miembro de la empresa (director, responsable de área, entre otros) que actuará como 
referente en el marco del Proyecto de Desarrollo Empresarial (PDE) presentado, a fin de 
dar respuesta a las consultas que se formulen desde el Programa. 

● Continuar con la carga de datos del firmante de la documentación y adjuntar la 
documentación que respalde que puede ser firmante. 

Al finalizar la carga de los datos 
hacé clic en Guardar y continuar.

Adjuntar la 
documentación que 
respalde la relación de 
esa persona con la 
empresa.  

En este módulo, se deberán cargar los datos de la empresa.b



Módulo II - Datos de la empresa

Importante: en el Módulo II se deberán completar dos cuadros: 
Facturación y Resultados e Inversiones. 

Indicar, para cada uno de 
los tres últimos 
ejercicios, la facturación 
neta de IVA, el % de 
facturación por 
productos importados y 
el resultado del ejercicio.

Indicar, para cada 
uno de los tres 
últimos ejercicios, 
las inversiones en 
Bienes de Capital, 
Investigación y 
Tecnología y Otros.



● Antes de finalizar el Módulo II, se deberá indicar si la empresa ha invertido en 2022 en 
actividades de innovación, con el objetivo de conseguir productos (bienes o servicios)
o procesos empresariales, nuevos o significativamente mejorados. En caso afirmativo, 
indicar el monto de la inversión realizada (monto aproximado, en pesos argentinos). 

…

…

…

…

…

…

…

Módulo II - Datos de la empresa



Módulo II - Datos de la empresa

Seleccioná una opción y hacé 
clic en Guardar.

Al finalizar se podrá “Guardar 
y Salir” para continuar luego 
con la carga; “Guardar y 
Continuar” para pasar al 
siguiente Módulo o “Guardar y 
verificar lo cargado” si resulta 
necesario revisarlo.  



Módulo III - Carga de Proyecto

● Cargar los campos con los datos de las actividades del Proyecto. Tené en cuenta que el 
sistema indicará el Tope Máximo del ANR del Proyecto que se podrá solicitar.

● Cuando tengas que cargar las actividades hacé clic en “Agregar nuevo” .

Enumerar las actividades 
según el orden de ejecución y 
de manera correlativa, desde 
la primera (1) a la última.

Indicar la duración en meses 
según el cronograma de 
ejecución del PDE.

Indicar el mes de finalización 
de la actividad. No podrá 
superar los 12 meses.

Las modalidades de 
desembolso podrán ser:
Anticipo o Reintegro según el 
Artículo 11 de las Bases y 
Condiciones

Rendición Única o 2 
Rendiciones

c En este módulo, se deberán cargar los datos del Proyecto.

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/anexo_6908989_1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/anexo_6908989_1.pdf


Módulo III - Carga de Proyecto

● Cuando llegues al ítem PSAT, lo podés buscar por número de PSAT, de CUIT (con 
guiones), o por nombre del consultor.

Completar toda la información y al 
finalizar hacé clic en Guardar.

Enumerar las tareas de cada 
actividad según el orden de 
ejecución y de manera 
correlativa, desde la primera 
(1) a la última.

Indicar el prestador de 
asistencia técnica que 
realizará la tarea, para eso 
deberá estar registrado en el 
DIRCON

● Deberás repetir esta operación para registrar cada tarea.

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/instructivo_inscripcion_psat_en_dircon.pdf


● Cuando llegues al ítem Adquisiciones: tenés que hacer clic en “Agregar nuevo”. 

Módulo III - Carga de Proyecto

Completar toda la información y al 
finalizar hacé clic en Guardar.

● Formulación y acompañamiento + gastos  

Las adquisiciones deberán 
estar relacionadas con alguna 
de las actividades de 
asistencia técnica de manera 
de complementarlas.

El sistema enumerará las 
actividades ingresadas y se 
deberá indicar la relacionada a 
la adquisición declarada.

El sistema indicará el ANR 
máximo que se podrá solicitar 
para las adquisiciones.

Indicar el prestador de 
asistencia técnica que 
realizará la formulación y el 
acompañamiento, para eso 
deberá estar registrado en el 
DIRCON

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/instructivo_inscripcion_psat_en_dircon.pdf


Módulo IV - Carga de Archivos adjuntos

● Tené en cuenta en cada item podrás adjuntar un único archivo.
Si querés subir más de uno, deberás armar un solo archivo PDF o un solo archivo .zip, 
(únicos tipos de archivo admisibles). 
 

Certificado MiPyME 

● A medida que vayas avanzando en las pantallas irás subiendo archivos referidos a:

Certificado MiPyME 

Certificación contable

Deberá cumplir con modelo obrante como 
Anexo IV. Al pie del documento deberán 
indicarse las firmas, aclaraciones y datos 
requeridos, del Representante de la Empresa, 
del Contador Independiente, y la fecha.

● Para la presentación del PDE en DNA la Certificación Contable (Anexo IV), no es 
necesario que esté certificada, se solicitará dicha certificación cuando la misma 
sea cargada en TAD en el caso de que el PDE resulte aprobado.

Deberá corresponder a la Empresa beneficiaria y 
estar vigente al momento de la presentación del 
PDE en el sistema DNA2, para su aprobación. No 
se aceptarán Certificados vencidos. 

d En este módulo vas a poder cargar todos los adjuntos requeridos en la presentación 
del PDE y conformarán la documentación respaldatoria.

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/anexo_iv_-_modelo_certificacion_contable.pdf


Módulo IV - Carga de Archivos adjuntos

Carta compromiso

Deberá poseer lugar, fecha y número de 
PDE con firma, sello y aclaración de la 
Autoridad vigente según lo acreditado en 
escritura pública, del solicitante del PDE. 
En caso de persona física firma el titular, 
en caso de persona jurídica, la autoridad 
con cargo vigente según acto de 
nombramiento correspondiente. Si firma el 
apoderado de la empresa, deberá adjuntar 
copia del poder vigente que lo acredite 
como tal.

Constancia de AFIP

CUIT de la Empresa solicitante del 
proyecto, vigente a la fecha de la 
presentación del proyecto. 

Testimonio Escritura

Recordá que en ésta etapa no es obligatorio que 
el documento se encuentre legalizado.

Acá podrás consultar el procedimiento 
para completar este documento

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/instructivo_anexo_v_-_pac_empresas_0.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/anexo_ii_-_modelo_de_carta_compromiso.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/instructivo_anexo_v_-_pac_empresas_0.pdf


Módulo IV - Carga de Archivos adjuntos

Declaración Jurada- (Anexo III)

Presupuestos 

El modelo requerido en el Anexo III 
deberá contener: lugar y fecha, número 
de PDE, nombre de la Firma solicitante, 
número de CUIT y firma al pie.

Los presupuestos deberán ser originales, emitidos por la entidad 
proveedora (con razón social, CUIT, firma y aclaración) a nombre de la 
empresa, debe figurar el país de origen, detalles del bien o del servicio, 
debe figurar el costo sin IVA y la condición frente al IVA y los PSAT deben 
estar inscriptos como tales.

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/04/anexo_iii_-_modelo_de_declaracion_jurada.pdf


Módulo IV - Carga de Archivos adjuntos

Documentación respaldatoria

En este campo se deberá adjuntar el archivo 
completo de word con las Preguntas 
Específicas (Anexo VII) que descargaste en 
el Módulo I. 
Si no lo descargaste, podés acceder desde 
acá: 

Seleccioná una opción y hacé clic en Guardar

Al finalizar se podrá “Guardar 
y Salir” para continuar luego 
con la carga; “Guardar y 
Enviar” envía PDE para la 
evaluación o “Guardar y 
verificar lo cargado” si resulta 
necesario revisarlo.  

https://www.argentina.gob.ar/produccion/programa-de-apoyo-la-competitividad-pac/pac-mipymes-formularios-de-preguntas-especificas

